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MEMORIA  JUSTIFICATIVA
1.-  INTRODUCCIÓN.

EI vigente  Plan General  de Ordenación  Urbana  de Zaragoza  fue aprobado  definitivamente

por el Consejo  de Ordenación  del Territorio  de Aragon  el 13 de junio  de 2001.  EI actual  Texto

Refundido  fue aprobado  el 6 de junio  de 2008.  Desde su aprobación,  el Plan General  ha sido

objeto  de diversas  Modificaciones  Aisladas,  tendentes  a resolver  en la mayoría  de los casos

problemas  específicos  de determinados  ámbitos  urbanos,  o a incorporar  nuevos  criterios  de la

Corporac¡ón  en lo atinente  a la ordenación  de espacios  urbanos.  Pero el Plan General  también  se

ha modificado  para atender  propuestas  formuladas  a iniciativa  de particulares  o entidades

privadas  que han planteado  mejoras  respecto  de concretas  determinaciones  recogidas  en dicho

PGOU.

Mediante  escrito  de fecha  26 de septiembre  de 2022,  "TEREOS  STARCH & SWEETENERS

IBERIA  SAU" (en adelante  TEREOS)  presentÓ  ante  el Ayuntamiento  de Zaragoza  una consulta

previa,  solicitando  que por el Consejo  de Gerencia  de Urbanismo  se adoptase  pronunciamiento

favorable  para impulsar  la tramitación  de una propuesta  de Modíficación  Aislada  del Plan General

de OrdenaciÓn  Urbana  para una modificaciÓn  parcial  de los terrenos  que  integraban  el Ár,ea F-43-

2, colindante  con  los  terrenos  e ínstalaciones  de dicha  Empresa,  que configuran  el Area de

IntervenciÓn  E-43 del PGOU.

Tramitada dicha  solicítud como  Expediente 81.856/2022,  se elevó la misma al Consejo de
Gerencia  de Urbanismo  para requerir  parecer  en relación  con dicha peticiÓn de Modificación

Aislada  mostrando  d¡cho Órgano  su parecer  favorable  a la referida  peticiÓn de ModíficaciÓn

Aislada  del Plan General  para ampliar  la Zona  E-43 con terrenos  de la F-43-2  (calles  Binéfar,  ObÓn

y Monte  Perdido)  para permitir  la instalación  de una planta  de tratamiento  de efluentes.

En fecha 28 de septiembre  de 2023 se adoptó,  por el Pleno del Ayuntamiento  de

Zaragoza,  acuerdo  de aprobación  inicial  de la Modificación  Aislada  del Plan General,  una vez

incorporada  en la documentación  presentada  el contenido  del Informe  del Servic¡o  Técnico  de

Planeamiento  y Rehabilitación  de fecha  17  de octubre  de 2022  y el Informe  del Servicio  Jurídico  de

OrdenaciÓn  y GestiÓn UrbanÍstica  de fecha  7 de noviembre  de 2C)22.

En febrero  de  2ü24  se elaboró  y presentó  un documento  de cumplimiento  de

prescripc¡ones  para desarrollar  y concretar  la petición  inicial,  y posibilitar  la continuación  de

tramitaciÓn  del expediente  de Modificación  Aislada  del Plan General  de Ordenación  Urbana,  al

objeto  de  poderse  adoptar  acuerdo  de aprobación  definitiva,  aportando  también  informe

medioambiental  de la planta  de tratamiento  de efluentes.

Con posterioridad  a esa documentación  se han emitido  distintos  informes  técnicos  que

determinan  la procedencia  de formulación  de  un Texto  Refundido  para atender  y dar

cumplimiento  a las prescripciones  impuestas  en dichos  informes,  en particular  del Servicio  Técnico

de Planeam¡ento  y Rehabilitación  y del Servicio  de Ingen¡ería  de Desarrollo  Urbano,  de fecha  31

de enero  de 2C)25.

I'D  Pero, presentado  tal TR de la presente  Modificación  Aislada  del Plan General,  se han

I vuelto  a emitir  nuevos  Informes,  dando  la conformidad  al cumplimiento  de prescripciones  por

parte  del Servic¡o  Técnico  de Planeam¡ento,  pero  requiriendo  la incorporacíón  expresa  de

determinadas  condiciones  o prescripciones  que  habían  quedado  asumidas  solo genéricamente  en

l precedente  Texto  Refundido  del pasado  mes de abril.

Debe resaltarse  tamb¡én  que, con posterior¡dad  a la presentaciÓn  del documento  de

cumplimíento  de prescripciones  de esta Modificación  Aislada,  ha ten¡do  lugar la 

defínitiva  del Texto  Refundido  de la Revisión-Adaptac¡ón  del Plan General  de Ordenación  Urbana

de Zaraqoza  de 2024,  a cuyo  contenido  se ajusta  el presente  documento,  lo que determinara
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también  el cambio  de numeración de lo que  hasta ahora  constituía la Modificación Aislada n.º

216 del TR del PGOU de 2007 (hoy M.A. n.0 10 del Texto Refundido de 2024, TR24/10).

2.-  ANTECEDENTES.

Las aduales  instalacíones  de TEREOS,  sitas  en Avda.  Salvador  Allende,  76-78,  de

Zaragoza,  se ubican  en el Área de Intervenc¡ón  E-43  del Plan General  de Ordenación  Urbana,

como  hemos  indicado.

EI uso  existente  del  suelo  ocupado  por  TEREOS,  calificado  como  zona  E, tiene  la condiciÓn

de uso  tolerado  hasta  su extinción,  permitiendo  las Normas  urbanísticas  (NNUU)  del PGOUZ  obras

de ampliación  y reforma  de las ínstalaciones  existentes,  así  como  la ampliación  de la edificación

(sujeta  a los lÍmites  y condiciones  de aprovechamiento  y uso  de la zona  H, grado  1, considerando

a estos  efectos  el suelo  como  urbano  consolidado).  EI artículo  5.1.3  de las NNUU del PGOUZ

recoge  expresamente  que  cualquíer  ampliac¡ón  debe  realizarse  sobre  terrenos  propios  u otros

usos  actuales  dentro  de la zona  E delimitada.

Se trata  de la parcela  con referencia  catastral  7162901XM7176C0001RI,  y en la esquina

Sureste  exterior  de dicha  delimitación  se localiza  el Área  de Intervención  F-43-2,  como  podrá

verse  en la planimetrÍa  acompañada  a esta  petición.

Hasta  el momento  de la presentación  de esta  solicitud  de Modificación  Aislada  del Plan

General,  partiendo  del pronunciamiento  previo  favorable  adoptado  por  el Consejo  de Gerencia,  la

s¡tuación  de los terrenos  que integran  el Área de Intervención  F-43-2  del Plan General  de

Ordenación  Urbana  de Zaragoza  era la siguiente:

-Un solar  edificable  de uso residencial,  de propiedad  privada,  de extensión  superíicial

1.447,25  m2, finca  registral  38166  del Registro  de la Propiedad  de Zaragoza  OCHO;  y 1.437  m2

catastrales,  referencia  7261101XM7176A0001TD;  y cuya  dirección  es calle  Obón,  número  9,

50015,  de Zaragoza.

-Una  zona  verde  dotacional,  espacio  público  de propiedad  municipal  que  separa  el solar

anterior  con el perímetro  del  área  E-43;  tiene  una  superficie  de 756,00  m2 y está  identificada  en el

plano  de calificaciÓn  correspondiente  K12  del PGOUZ  como  zona  verde  ZU (PU)  43.19.

-Las obras  de urbanización  de los viales  dotacionales  del área,  cedidas  y recibidas

definitivamente  por  el Ayuntamiento  desde  el pasado  04.03.2016  (tras  la tramitación  favorable  del

expediente municipal nº: 263.362/2012),  con una superficie total de 946,75m2, que se
corresponden  con:

*Un  vial peatonal  al Sur  del ámbito,  denominado  calle  Alcorisa,  que  conecta  la

calle  Binéfar  con la calle  Monte  Perdido,  ambas  con  tránsito  rodado;  con unas

dimensiones  aproximadas  de 12 m de anchura  y 47 m de longitud,  y una

superficie  aproximada  de 564,00  m2.

*Un  tramo  de acera  peatonal  de la calle  Binéfar,  a la izquierda  del sentido  de

circulación  de los vehículos;  con unas  dimensiones  aproximadas  de 5 m de

anchura  y 60 m de longitud,  y una  superficie  aproximada  de 382,7  5m2.

La adquisición,  por parte  de TEREOS,  de los terrenos  con aprovechamiento  lucrativo

privado  que  hasta  ahora  integraban  d¡cha  Área  F-43-2  ha permitido  replantear  a la Empresa  la

ubícación  proyectada  para la planta  de tratamiento  de efluentes.  Y, tal como  se expuso  en la

consulta  previa  sometida  al Consejo  de Gerencia  de Urban¡smo,  ahora  se plantea  la posibilidad  de

acometer  dicha  instalación  en  los terrenos  de nueva  adquisición,  con  la correspondiente

reordenación  de los mismos,  en los términos  que  luego  se indicarán,  de tal modo  que  la citada

planta  figure  íntegrada  con las instalaciones  que actualmente  configuran  el Área E-43 y la

Empresa  TEREOS,  pero  posibilitando  al mismo  t¡empo  una mayor  separación  de los edificios

residenciales  del entorno  y una mejor  reordenación  del ámbito  en los términos  que  tendremos

oportunidad  de detallar  con posterior¡dad,  y que  figuraban  ya propuestos  en el documento  con

base  en el cual  se requería  parecer  favorable  del Consejo  de Gerencia  de Urbanismo  para  poder

ímpulsar  esta  Modificación  Puntual  del Plan General.
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3.-  CONVENIENCIA  Y JUSTIFICACIÓN  DE LA MODIFICACIÓN.
SegÚn se ha acreditado ya en el presente Expediente 81.856/2022 instado por TEREC)S,

resulta  de interés  para la misma  poder  ubicar  la planta  de tratamiento  de efluentes,  que pretende

acometerse  para  continuar  con la progresiva  implantación  de medidas  de mejora  medioambiental

por parte  de la Empresa  en las ¡nmediaciones  de las instalaciones  actuales,  para mantener  una

unidad  integrada.  Pero ello,  además,  como  ya hemos  avanzado  y quedó  suficientemente  expuesto

y razonado  en la consulta  previa,  va a permitir  que la actual  zona verde  pública,  debidamente

reordenada,  garantice  un mayor  alejam¡ento  de los edif¡cios  residenciales  próximos  respecto  de

las ¡nstalaciones  y activ¡dades  de TEREC)S, con una clara  mejora  también  para el barrio  en cuanto

al espacio  libre  resultante.

Con la documentación  que se aporta  queda  ya suficientemente  acreditado  que la nueva

instalación  dispondrá  de todas  las medidas  adecuadas  y efectivas  para garantizar  una plena

indemnidad  de los vecinos  del entorno  en relación  con posibles  ruidos  y olores  de la citada  planta

de tratamiento  de efluentes.

Se trata  de un sistema  muy avanzado,  que va a conllevar  una importante  inversión

económica  dentro  de los compromisos  ambientales  asumidos  por TEREOS en lo atinente  a los

protocolos  implantados  para la mejora  del proceso  productivo,  que permitan  una mayor  cal¡dad

de vida en el entorno  residencial  más próximo.

Desde  ese punto  de vista,  para permítir  la implantación  de la planta  de tratamiento  de

efluentes  en los terrenos  adquiridos  por parte  de TEREOS, resulta  necesario  impulsar  esta

Modificación  del Plan General  de Ordenación  Urbana,  que obtuvo  pronunciamiento  previo

favorable  por parte  del Consejo  de Gerencia  de Urbanismo  en virtud  del Acuerdo  de 21 de

noviembre  de 2022,  y fue  objeto  de aprobación  ínicial  mediante  Acuerdo  adoptado  por  el Pleno  del

Ayuntamiento  de Zaragoza  en sesión  de 28 de septiembre  de 2023.  Y esa necesaria  modificación

del Plan General  arrastra,  en este  caso  concreto,  una mejor  d¡stribución  de los espacios  libres  que

contemplaba  el Plan Especial  del Área de Intervención  F-43-2  pues se va a conseguir,  mediante  la

nueva  ordenaciÓn  propuesta,  tanto  para la parcela  de aprovechamiento  lucrativo  privado  como

para  los suelos  dotaciones  de cesión,  una nueva  distr¡bución  que  permita  un mayor  alejamiento  de

las edificaciones  sitas  en calle  Binéfar,  en calle  Obón,  o incluso  en calle Monte  Perdído.  Pero,

desde  luego,  y todavía  con más rotundidad,  respecto  del uso residencial  más próximo,  pues  el que

pretendía  acometerse  en la parcela  de aprovechamiento  lucrativo  resultante  del Proyecto  de

ReparcelaciÓn  del Área F-43-2  ahora  desaparece.

Tales  criterios  de reordenación  de espacios  han sido ya anal¡zados  por los Servicios

Técnicos  Municipales  respecto  de la propuesta  sometida  a consulta  previa  al Consejo  de Gerencia

de Urbanismo,  reflejándose  en sus informes  un criterio  positivo  y favorable  a autorizar  tal

aduación  y la correlat¡va  modificación  del Plan General  de Ordenac¡ón  Urbana,  que luego  se

ratificaron  y completaron  en los informes  técn¡cos  y jurídicos  em¡tidos  con carácter  previo  a la

adopción  de acuerdo  de aprobación  inicial  de esta Modificacíón  nO 216 del PGOU en septiembre

de 2023.

Como  es obvio,  los suelos  afectados  por  esta modificación  no tienen  ningún  incremento

de aprovechamiento  (sino  todo  lo contrario,  en todo  caso),  pasando  de un suelo  de uso residencial

con planeamiento  aprobado  (incluso  con instrumento  de gestión  urbanístíca  ya inscrito)  a 

las parcelas  que  confiquraban  el Área F-43-2  dentro  de la delimitación  de la Zona  E-43, con las

mismas  condiciones  y características  que la misma  estableció  para  todos  los terrenos  de TEREOS,

que  constituyen  la ya citada  Zona E-43 del PGOU.

En caso de aprobarse  esta Modificación,  desaparecerán  los usos residenciales  que iban a

ser objeto  de desarrollo  edif¡catorio  en el Área F-43-2,  trasladando  la misma  superficie  de zona

verde  pública,  con la posibilidad  de crear  un mayor  espacio  público  abier¡:o junto  a viales
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peatonales  demandado  por  los vecinos,  con otra  ordenación  diferente,  más  adecuada,  para  un

mejor  disfrute  de éstos  y para  una  mayor  separación  de las instalacíones  industriales  respecto  de

los edificios  residenciales.

A todo  ello  debe  añadirse,  para  dar  cumplimiento  a las prescripciones  impuestas  en los

ínformes  de los Servicios  Técnicos  Munícipales  y en el acuerdo  de aprobación  inicial,  que  deberá

cumplirse,  como  medida  correctora, la implantación de una  frania  arbolada  en la zona  verde,  que

actúe  a modo  de filtro  entre  la futura  planta  de tratam¡ento  de efluentes  y el tejido  residencial.

Tal como  hemos  señalado  al final  del apartado  1 de esta Memoria,  se atienden  e

incorporan  en este documento,  con carácter  de Texto  Refundido,  todas  las prescripciones

reflejadas  en los distintos  informes  de los Servicios  Técnicos  Municipales,  en partícular  del Seryjcío

Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, y los más recientes Informes emitidos en fechas 31-dé-" l
enero y 7 de abril del presente año 2025 por el Servicio de Ingeniería de Desarrollo Urbano. l.
Aunque el anterior Texto Refundido de abril del presente año ya había tratado de incorporar tales i'
prescripciones,  solo  se había  hecho  referencia  de  forma  genérica  a la aceptación  de algunas  de

las condiciones  impuestas  en el Informe  del SIDU  de 31 de enero,  lo que  ha determinado  la

advertencia,  en el posterior  Informe  de 7 de abril,  de recoger  de forma  expresa  la totalidad  de

tales  compromisos,  que  más  adelante  se detallaran.

4.-  AMBITO  Y DETERMINACION  DE LA  MODIFICACION.

La modificación  propuesta  afecta  a dos  áreas  de  intervención  de las definidas  por  el PGOU

de Zaragoza,  por un lado,  la F-43-2  y, por  otro,  la E-43,  así como  una pequeña  porción  de

superficie  clasificada  como  viario  público  con  el objeto  de rectificar  la alineaciÓn  de la E-43.

A) EI ámbito  del Área de intervención  F-43-2,  suelo  urbano  consolidado,  tenía  una

superfic¡e  de 3.150  m2 distribuida  de acuerdo  con lo siguiente:

Una parcela lucrativa, de 1.447125  m2 de superficie, uso principal vivienda colectiva
con capacidad para 32 viviendas, B+4  y aprovechamiento  de 3.622,50 m2 (1,15 m2/m
ª)
Superficie  de zona  verde  pública  de 756,00  m2, identificada  como  ZV (PU)  43.19,

cedida  al Ayuntamiento

Superficie destinada a viales de 946,75 m2 (calle peatonal, ampliación C/Binéfar,
andador  peatonal  en el límite  con la zona  verde  y una franja  destinada  a un futuro

vial),  cedida  al Ayuntamiento.

Las  zonas  F, según  el  artículo  5.2.1  de  las  Normas  urbanÍsticas  del  PGOU,  se

corresponden  con:  "Suelos  en /os que  se proyectan  nuevos  tejidos  urbanos  pendientes  de

ordenaciÓn  mediante  un plan  especial  de  reforma  interior  y  de  la gestión  consiguiente.(.  .. )"

B)  EI ámbito  del  Área  de intervención  E-43,  suelo  urbano  no consolidado,  correspondiente

a áreas  de nueva  ordenación  motivada  por  la renovación  del uso,  de 45.350  m2 de superficie  total

(segÚn  la ficha  de ordenaciÓn  del Plan General  de Ordenación  Urbana  de Zaragoza),  está

actualmente  ocupado  en su totalidad  por  las instalaciones  industriales  de  TEREOS,  uso  original  no

extinguido  con la condición  de tolerado;  con los s¡guientes  parámetros  urbanísticos  que  se

mantienen  con la modificaciÓn  propuesta  y que  deberá  respetar  el futuro  plan  especial,  una  vez

extinguido  dícho  uso:

Grado

Edificabilidad  real  sobre  suelo  bruto

Aprovechamiento  medio  del sector

E2

1 m2/m2
0,909 m2/m2
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% aprovechamiento  munícipal

Usos y tipologías  de la edificac¡ón

Dens¡dad  de viviendas

Cesión  total  (mínimo  vinculante  sin SG)

10%

A2

85 viv/Ha
50%

Las Zonas  E son definidas  por  el PGOU en el artículo  5.1.1  de las Normas  urbanÍsticas,

como"suelos ocupados en la actualidad en los que, porlas  caracteri';ticas yla  entídadde su uso,
se prevé  una  operación  de renovación  urbanística  íntegra  tras  la extinción  de  la actividad.  Poreste

motivo,  se establece  un régimen  transitorio  para  elpen'odo  en que  ésta  perdure,  y  una  remisiÓn  a

la tramitación  de una  figura  de planeamiento  de desarrollo  para  realizarla  nueva  ordenación  en el

momento  de su extinciÓr/'.

De acuerdo  con el artículo  5.1.3  de las citadas  normas:  "EI  uso actualmente  existente

tendrá  la condición  de uso tolerado,  sin perjuicio  del  cumplimiento  de la normativa  de todo  tipo

que resulte  aplicable  al ejercicio  de las actividades  que comprenda.  Si es el caso, deberán

adoptarse  las  medidas  correctoras  necesarias  para  su  cumplimiento.

Se permiten  obras  de amp/iaciÓn  yreforma  de las  instalaciones  actuales,  y  de ampliaciÓn

y variación  de la producción;  su autorización  quedará  supeditada  a la adopción  de /as medidas

correctoras  a que  se refiere  el  apartado  precedente.  (...)

C) La pequeña  porción  de superf¡cie  clasificada  como  viario  público,  fragmento  de la

acera  de la calle Obón  carente  de funcionalidad,  tiene  una superficie  de 28,38m2  (según  Informe

del Servicio  de Ingeniería  de 31-1-2025);  y actualmente  alberga  un registro  de acceso a

ínstalaciones  pertenecientes  a TEREOS  que  se reubicaría  por  lo que no se produciría  ningÚn  tipo

de afección  a las actuales  ¡nstalaciones  urbanas.

D) La modificac¡ón  propuesta  supone  una nueva  ordenación  de los suelos  comprendidos

en las dos áreas  de intervención  anteriores;  incorporando  al ámbito  del Área de intervención  E-43

la superficie  equivalente  a la parcela  lucrat¡va  actual  del ámbito  del Área de intervenciÓn  F-43-2,

de 1.447,25 m2 de superíicie, y los 28138  m2 del fragmento de la calle Obón de viario pÚblico. Pero
también,  de conform¡dad  con lo señalado  en el Informe  del Servicio  de IngenierÍa  de Desarrollo

Urbano,  y como  seguidamente  se detallará,  una nueva  zona verde  de 872,17m2,  el vial en Calles

Alcorisa  y Binefar  de 802,90m2  y una pequeña  superf¡cie  de vial en Calle Monte  Perdido  de 3,49m
2

Con ello, el actual  ámbito  del Área de intervención  E-43 quedaría  de la siguiente  forma:

PARCELAS  RESULTANTES  de  la  SUPERFICIE  (m2)

MODIFICACION  AISLADA  Nº  216  MA 216

Informe  SIDU  Enero  2025

Parcela  a incorporar  del Área F-43-2  1.447,25

Superficie  de calle ObÓn a incorporar  a E-43  28138
TOTAL  a INCORPORAR  AL AREA E-43  1.475,63

NuevaZonaVerde  872,17

Vial en calles  Alcorisa  y Binefar  802190
Vial en calle Monte  Perdido  3,49

TOTAL  de CESIÓN MUNICIPAL  procedente  de F-43-2  1.678,56

TOTAL  PROCEDENTE  al AREA F-43-2  3.125,81

TOTAL  PROCEDENTE  de \/IAL  en CALLE OBON  28,38

TOTAL  3.154,19  3.154,19
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-La delimitación  del ámbíto  del Área F-43-2  que  se toma  en consideración  a estos  efectos

parte  de la que  figura  en el vigente  Texto  Refundido  de 2024  del Plan General  de OrdenaciÓn

Urbana.

-La pequeña  porc¡ón  triangular  de 3,49m2  de viario  público  de la calle  Monte  Perdido,  se

incorpora  también  a esta  Modif¡cación  Aislada,  al estar  incluida  en el ámbito  de la reparcelación  F-

43-2.

-La superficie  de suelo  urbano  consolidado  de viario  local de la calle  Obón  que  se

incorpora  al área  de intervención  E-43  es de 28,38m2,  según  medición  ajustada  a la cartografía

mun¡cipal,  y según  se ha indicado.

Por Último,  debemos  señalar  que  la modificación  propuesta  no afectaría  al sistema  viario

ya urbanizado  de la calle  Binéfar  y la calle  Alcorisa,  asumiendo  TEREOS,  en su caso,  los costes  de

las actuaciones  que  fueran  necesarias  en dichos  viales.

5.-  EFECTOS  DE LA MODIFICACION  SOBRE  EL  TERRITORIO.

A) La modificación  propuesta  detalla  suficientemente  sus efectos  sobre  el territorio,

suprimiendo  una parcela  con aprovechamiento  lucrativo  residencial  que iba a ser objeto  de

ínmed¡ata  edificación  para  integrarla  en el Área E-43,  correspondiente  a las instalaciones

industriales  de TEREOS  con los mismos  derechos  y obligaciones,  y con los mismos  parámetros

urbanísticos  establecidos  en la ficha  de la citada  Área E-43  en el Plan General  de Ordenación

Urbana  de Zaragoza.

La zona  verde  pública  que  había  sido  objeto  de aprobación  en virtud  del Plan Especial  del

Área F-43-2  colindante,  y que  también  contó  con un Proyecto  de ReparcelaciÓn  definitivamente

aprobado,  con la correlativa  inscripción  registral  de las parcelas  resultantes,  va a verse  ahora

mod¡ficada  con una  propuesta  de nueva  ordenación  que  permita  que  dicho  espacio  público  abierto

tenga  un efecto  "envolvente"  respedo  de las instalaciones  industriales  y en particular  respecto  de

la nueva  planta  de  tratamiento  de efluentes  que  pretende  implantarse  en el terreno  adquirido  por

parte  de  TEREOS.

La superficie  destinada  a espacio  libre  público  abierto  y a viarios  se mantiene  en cuanto  a

su superficie,  pero  se distribuye  de un modo  que  se considera  más  coherente  con la conveniencia

de separación  de la actividad  industrial  respecto  de los edificios  residenciales  preexistentes  en el

entorno;  en particular,  como  hemos  dicho,  en calle  Binéfar,  calle  Alcorisa  y calle  Obón,  con la

conv¡cc¡ón  de que  la Modificación  conllevará  una  mejora  de  la imagen  de ese ámbito,  además  de

una utilizaciÓn  efectiva  del espac¡o  público  abierto  por  parte  de los vecinos  del Barrio.

Entre  las prescripciones  concretas  que  se asumen  por  parte  de TEREOS,  derivadas  de los

Informes  emitidos  por  los Servicios  Técnicos  Municipales,  figuran  expresamente  integradas  en

esta  propuesta,  y consecuentemente  en el posterior  proyecto  de construcción  y de actividad  de la

planta  de  tratamiento  de efluentes,  las siguientes:

-En la Zona  E-43  se incluye  únícamente  la superficie  necesaria  para  la instalación

de la planta  de tratamiento  de efluentes,  con la correlativa  rectificación  de alineación.

-Se  asumen  por  TEREOS  los  comprom¡sos  necesarios  para  garantizar  la

urbanización  del  ámbito  restante  de la anterior  F-43-2,  en particular  en lo atinente  a la zona  verde

o espacio  público  abierto  y viales,  en el plazo  que  a tal  fin  se señale  por  parte  de la Corporación

Municipal  en la aprobación  de dicha  Modificación  Aislada.
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-Procederá  introducir,  como  medida  correctora,  una franja  arbolada  en la zona

verde  que actúe  a modo  de filtro  entre  la futura  planta  de tratamiento  de efluentes  y el tejido

residencial.

-En la superficie  procedente  del Área F-43-2  que  quedará  ahora  incorporada  a la

E-43 no se ampliará  el uso industrial  propiamente  dicho,  s¡no que la parcela  se destinará
Únicamente,  como  previamente  se ha señalado,  a la implantación  de la planta  de tratamiento de

efluentes.

-Se suscribirá  con la Corporación  Municipal  el Convenío  de Gestión  Urbanística

que resulte  legalmente  procedente  para ¡ncorporar  los 28'38m2  que quedaban  en situación de

fondo  de saco en colindancia  con el Area E-43,  que  es un pequeno  tramo  viario  de la calle  ObÓn,
pero  que  en la realidad  configura  un espacio  residual  carente  de toda  funcionalidad.

-Del mismo  modo,  en el Proyecto  de Conven¡o,  a expensas  del Informe  definitivo

que emitan  los Servicios  Técnicos  Municipales,  quedan  recogidas  las restantes  obligaciones  que

deban  asumirse  por  parte  de TEREOS  derivadas  de la Modificación  del Plan General  de OrdenaciÓn
Urbana  que  se propone.

-Como  Aj  al documento  de febrero  de 2024  se aportó Estudio/Informe  de
las características  de la estación  de tratamiento  de efluentes,  que justifican  que la misma  no

producirá  efectos  perjudiciales  sobre  el tejido  residencial  circundante,  tales  como  ruídos,  olores,

etc.,  así como  las medidas  correctoras  previstas.

Por lo demás,  la instalación  de referencia,  incorporada  a la Zona E, que configura  las

actuales  instalaciones  industriales  de TEREOS, está períectamente  incardinada  en la malla

urbana,  sin necesidad  de dotación  de nuevos  servicios  o infraestructuras.  Por todo  ello, puede

concluirse  que la presente  Modificación  del Plan General  no produce  efectos  desfavorables  sobre

el territorio  del término  municipal  de Zaragoza.

Aunque  en el Texto  Refundido  de abril  del presente  año  quedaban  igualmente  atendidas  y

resueltas  (con la asunciÓn de los pertinentes  compromisos)  las cuestiones  atinentes a la

inundabilidad  en los terrenos,  con el oportuno  reflejo  en la planimetría  adjunta,  y con la obligada

atenc¡ón  a las condic¡ones  derivadas  de  tal  inundabilidad  cuando  se presenten  los

correspondientes  proyectos  técnicos  (en particular  el de la planta  de tratamiento  de efluentes  y el

proyecto  de obras  ordinarias),  dado  que vuelve  a hacerse  referencia  a dicha  cuestiÓn  en el

Informe  del Serv¡cio  de Ingeniería  de Desarrollo  Urbano  de 7 de abril del presente  año, se

incorporan  explícitamente  en  el presente  documento,  con caráder  adicional,  todas las

prescripciones  que  se consideraban  no cumplidas  adecuadamente  en dicho  Informe  de 7-4-2025

del SIDU.

B) Condiciones  derivadas  de la mundabilidad  del  ámbito

1.-  Se establece  como  cota  de referencia  para  una  probabilidadbaja  deinundaciÓn (Periodo

de retorno  T=  500  años)  en elámbito  de la modificación  la cota  198,59  msnmm.  Si  previamente a
la redacción  del  correspondiente  proyecto  de obras  ordinarias  se incorporasen  definitivamente al

SNCZI  los estudios  pendientes  u otros  que  modificasen  las cotas  de inundación  en el  ámbito, se

podrá  modificaren  consecuencia  la cota  de referencia  ahora  establecida.

2.- Con caráctergeneral  las nuevas edificaciones o instalaciones que se localicen dentro de
la zona  inundable  se diseñarán  de tal  forma  que  se dispondrán  a una  cota  superiora  la alcanzada

por  la /ámina  de agua  para  la avenida  de periodo  de retorno  de 5üO años  (198,59  msnmm),

teniendo  en cuenta  además  que  no  suponen  un incremento  de la vulnerabilidadde  la seguridad  de
las  personas  o bienes  frente  a la avenida  ni  de la inundabilidad  del  entorno  inmediato.  Si  en algún
punto  de la urbanizaciÓn,  condicionado  por  el contacto  con viarios  exteriores  existentes o

edificaciones  a mantener,  eso  no  fuera  posible,  se preverá  unzócalo  de  protección hasta alcanzarla

cota  de urbanización  establecida  o un sistema  que  evite  la entrada  de agua  en caso de inundaciÓn.
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3.-  Los  nuevos  edificios  e instalaciones  podrán  disponerse,  en parte,  de forma  subterránea

siempre  que  se garantice  la estanqueidad  del  recinto  para  las  avenidas  de 5üü  años  de periodo  de

retorno,  y que  se realicen  estudios  especí'ficos  para  evitar  el  colapso  estructural  de los edificios.

Además,  se deberán  disponer  respiraderos  y ví'as  de evacuación  por  encima  de la cota  de dicha

avenida,  atendiendo,  en la medida  de lo posible,  a su accesibilidad  en sítuación  de emergencia  por

inundaciones.

4.- También  deberán  ubicarse  por  encima  de la cota  de inundación  de 500  años  (198,59

msnmm)  tanto  todos  los reactivos  almacenados  en la planta  cuyo  vertido  al  medio  natural  pueda

suponer  una fuente  de contaminación,  como  los elementos  vu/nerables  a una posible  inundaciÓn

(cuadros  elédricos,  elementos  de controlde  las  instalaciones,...),  asícomo  disponerde  un plan  de

autoprotecciÓn  que, además  de su contenido  propio,  induya  una  eventual  inundación.

5.- Dada  la situación  del  ámbito  objeto  de modificación  dentro  de la zona  inundable,

atendiendo  a lo dispuesto  por  el  artícu/o  14  bis  del  RDPH, el  promotor  de las actuaciones  que  se

desarrollen  en lasparcelasafectadasporla  inundación  deberá  suscribiruna  declaraciÓn  responsable

(disponible en www.chebro.es/modeIos-de-solicitud)  expresando que conoce y asume el riesgo
existente  asícomo  lasmedidas  de protección  civilaplicables  al  caso, comprometiéndose  a trasladar

esa información  a los  posibles  afectados,  con  independencia  de las medidas  complementarias  que

estime  oportuno  adoptarpara  su protecciÓn.  Esta  declaración  responsable  deberá  estarintegrada,

en su caso, en la documentación  del  expediente  de autorización.  En /os casos  en /os que  no haya

estado  induido  en un expediente  de autorización  de la administración  pública,  deberá  presentarse

ante  esta  con  una  antelación  mí'nima  de un mes  al  inicio  de /a adividad.

6.-Asimismo,  de  acuerdo  con  elpunto  4 delam'culo  14  bis  de/RDPH,  con  caráderprevio  al

inicio  de las obras,  el  promotor  de las mismas  deberá  disponer  del  certificado  del  Registro  de la

Propiedad  en la que acredite  que existe  anotación  registral  indicando  que la construcción  o

instalaciones  a ejecutarse  encuentran  dentro  de la zona  inundable.

C) Infraestructuras  y seníicios  urbanísticos.

1.-  En el  correspondiente  proyecto  de obras  ordinarias  deberá  resolverse  la afecciÓn  que  se

produce  sobre  la arqueta  de telefónica  que  quedará  a ambos  lados  de la nueva  alineación  delárea

E-43  en la ü/le  ObÓn, bien  modificandosu  ubicación  para  sacarla  de /a nueva  delimitaciÓn  delárea

E-43o  bien  adecuarelcerramientoa  /a situación  existente,  en  cualquiercaso  en coordinación  con  la

empresa  de telecomunicaciones  titu/ar  de la instalaciÓn.

2.- La acometida  de /a depuradora  a la red  municipal  deberá  contar  con una arqueta  de

toma de muestras  conforme  a los parámetros  de diseño  municipales.  En el correspondiente

proyecto  de obras  ordinarias,  deberá  justificarse  la suficiencia  de esta  infraestructura  para  los usos

previstos  y, en  su caso, sifuese  necesario  ysegún  indique  en sumomento  EcociudadZaragoza  SAU,

reparat,  reforzar  o completarla  reden  torno  al  ámbito  de la modificación.

3.- B  alumbrado  público  se preverá  tanto  para  el  espacio  viario  como  para  la nueva  zona

verde, adecuando,  en su caso, la instalaciÓn  en las calles  exteriores  al  ámbito  de modificaciÓn  si

fuera  necesario.

4.- En su caso, previamente  a la aprobación  del  proyecto  de obras  ordinarias,  se deberán

aportar  los esquemas  de las redes  de servicios  necesarias  y  los escritos  de conformidad  de las

compañías  suministradoras  de  energ'a  eléctrica,  gas  y  telecomunicaciones  segÚn  las

determinaciones  del  arb'culo  Z2.18  de las normas  urbar»'sticas  del  plan  general  de  Zaragoza.

D)  Prí17M-tñ  dC übiúh  uidínaraS  y d:JarrOlk»  thbsuí41i*  ií  *ísí.;mbítO
1.-  Las adecuaciones  que  sean  necesarias  en el viario  existente  exterior  al  ámbito  de la

modificación,  serán  por  cuenta  del  promotor  de la misma  y, en  su caso, se induirán  en el  proyecto

de obras  ordinarias.
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2.- E/ proyecto  de obms  ordinarias  del  ámbito  de la modificaciÓn  aislada  deberá  estar

aprobado  previamente  a Ía concesión  de  la  licencia  urbanística  y ambiental  clasificada

correspondiente.

3.- Las obras ordinarias  deberán  estar  recibidas  por  el Ayuntamiento  de Zaragoza

previamente alinicio  de actividad licencia de primera ocupaciÓn o trámite equivalente.

6.-  MODIFICACIÓN  DE MENOR  ENTIDAD.

Tal y como  se ha expuesto,  la modificación  parcial  de la Zona E, mediante  incorporaciÓn  '

de los terrenos  de aprovechamiento  lucrativo  de la antigua  F-43-2,  y reordenación  de los suelos

dotacionales  públicos,  mantiene  unas condiciones  similares  a las que correspondían  a las

anteriores  características  de los terrenos,  pero desapareciendo  el uso residencial  previsto  en el

Plan Especial  aprobado  para dicha  Área F (que  contaba  ya con proyecto  de edificación  pendiente

de ejecuciÓn).

EI contenido  de la Modificación  propuesta  no afeda  a la estructura  qeneral  del territorio,

ni a las directrices  del modelo  de desarrollo  urbano,  y mucho  menos  en lo atínente  a la ocupaciÓn

del territorio  del Plan General,  de conformidad  con las determinaciones  contenidas  en el artículo

40 del Real Decreto Legislativo 1/2014 del Gobierno de Aragon (Texto Refundido de la Ley de
Urbanismo  de Aragón),  dado  que  se modif¡ca  únicamente  la calificación  urbanística  de parcelas  ya

consolidadas,  sin afección  significativa  a la configurac¡ón  urbana  de la zona.

Puede concluirse  que la mod¡ficación  propuesta  tiene  un alcance  limitado,  y cabe

considerarla  como de menor  entidad  a los efectos  de la tramitación  del expediente,  en los

términos  expresamente  previstos  en el artÍculo  85.3  TRLUA.

Todas  las demás  condiciones  establecidas  en el Informe  del Servicio  de Ingeniería  de

Desarrollo  de Urbano  de fecha  31 de enero  de 2025  deberán  asumírse  y tomarse  en consideración

por parte  de la Entidad  Mercantil  TEREOS en el correspondiente  Proyecto  de obras  ordinarias  y,

por supuesto,  en el Proyecto  de planta  de tratamiento  de efluentes,  como  ya hemos  dicho,

resolviendo  en ese momento  todos  los aspectos  atinentes  a las infraestructuras  y servicios

urbanísticos  que se verán  afectados.

7.-  SINTESIS  DE LA MODIFICACION.

A modo  de síntesis,  se incluyen  en el siguiente  cuadro  los parámetros  más relevantes  de

la modificación  propuesta  y su comparación  con la situación  inicial:

Área intervenciÓn  E-43 SituaciÓn  inicial ModificaciÓn  propuesta

Superficie  total 45.350m2 46.825í63  m2
Superficie  a incorporar 1.475í63  m2
Parcela  lucrativa 1.447,25m2

V¡ario público C/Obón 28,38m2

Área  intervenciÓn  F-43-2 SituaciÓn  inicial ModificaciÓn  propuesta

Superficie  total 3.150m2 ü,ü0m2

Parcela  lucrativa 1.447,25m2

SUC urbanizado

Zona  verde 756,00m2

Viales 946,75m2

SUC  a urbanizar  TEREOS SituaciÓn  inicial Modificación  propuesta

Superficie  total 1.678,56m2 1.678,56m2

Zona verde/espacio libre 872,17m2

10



Viales 806,39m2

SUC  compensar  TEREOS SituaciÓn  inicial Modificación  propuesta

SUC urbanizado 28,38m2 28138m2

Viar¡o público C/Obón 28,38m2

PARCELAS  RESULTANTES  de  la  SUPERFICIE  (m2)

MODIFICACION  AISLADA  No 216  MA 216

Informe  SIDU  Enero  2ü25

Parcela a incorporar  al Área F-43-2  1.447125
Superí¡cie  de calle  ObÓn a incorporar  a E-43  28,38

TOTAL  a INCORPORAR  AL AREA  E-43  1.475,63

NuevaZonaVerde  872,17

Vial  en calles  Alcorisa  y Binefar  802,90

Vial  en calle  Monte  Perdido  3,49

TOTAL de CESIÓN MUNICIPAL procedente  de F-43-2  1.678156

TOTAL  PROCEDENTE  al AREA  F-43-2  3.125,81

TOTAL  PROCEDENTE  de VIAL  en CALLE  OBON  28,38

TOTAL  3.154,19  3.154,19

8.-  CONTENIDO  FORMAL  DE LA  MODIFICACION  DE PLAN  GENERAL.

Consecuentemente,  además  de esta  Memoria  justificativa,  se incluyen  en el proyecto  de

modificación  los siguientes  documentos:

C) Listado  de suelos  pertenecientes  a sistemas  de  espacios  libres,  equipamientos

y servicios:  CÓdigo  ZV (PU)  43.19

m Fichas de NOTEPA

E) Anexo.  Descripción  del proceso  de la planta  de  tratamiento  de  efluentes  y de la

minimización  del impacto  ambiental  de la misma.
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Zaragoza,  mayo  de 2025.
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MODIF. AISLADA  Nº 216 - AMPLIAR  AREA  E-43  CON
TERRENOS  F-43-2
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TOMO  E

MODIF.  PGOU  E-43  Y F-43-2.  ABRIL  2025

Ib)(lO  REFUNDIDO  DE LA

MODIFICACION  AISLADA  DEL  PLAN  GENERAL

DE ORDENACION  URBANA  DE ZARAGOZA

Zona  E-43  del  PGOU  (y  Área  F-43-2)

Zaragoza,  abril  de 2025
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MEMORIA  JUSTIFICATIVA

1.-  INTRODUCCION.

EI v¡gente  Plan General  de Ordenación  Urbana  de Zaragoza  fue  aprobado  defin¡tivamente

por  el Consejo  de Ordenación  del Territor¡o  de Aragon  el 13 de junio  de 2001.  EI actual  Texto

Refundído  fue  aprobado  el 6 de junio  de 2008.  Desde  su aprobación,  el Plan General  ha sido

objeto  de d¡versas  Modificac¡ones  Aisladas,  tendentes  a resolver  en la mayoría  de los casos  pro-

blemas  específicos  de determinados  ámbitos  urbanos,  o a incorporar  nuevos  criterios  de la Cor-

poración  en lo atinente  a la ordenación  de espacios  urbanos.  Pero  el Plan General  también  se ha

modificado  para  atender  propuestas  formuladas  a in¡ciativa  de particulares  o entidades  privadas

que  han planteado  mejoras  respedo  de concretas  determinaciones  recog¡das  en d¡cho  PGOU.

Mediante  escrito  de fecha  26 de septiembre  de 2022,  "TEREOS  STARCH  & SWEETENERS

IBERIA  SAU"  (en ade¡ante  TEREOS)  presentó  ante  el Ayuntam¡ento  de Zaragoza  una consulta

previa,  solicitando  que  por  el Consejo  de Gerencia  de Urbanismo  se adoptase  pronunciam¡ento

favorable  para  impulsar  la tramitación  de una propuesta  de Modificación  Aislada  del  Plan General

de Ordenac¡ón  Urbana  para una modificación  parcial  de los terrenos  que  integraban  el Área F-

43-2,  colindante  con  los terrenos  e instalaciones  de dicha  Empresa,  que  configuran  el Área de

IntervenciÓn  E-43  del PGOU.

Tramitada dicha solicitud como Expediente 81.856/2022, se elevÓ la misma al Consejo
de Gerencia  de Urbanismo  para  requerir  parecer  en relación  con dicha  petición  de ModificaciÓn

A¡slada  mostrando  d¡cho  Órgano su parecer  favorable  a la referida  petic¡Ón  de Mod¡ficaciÓn  Ais-

lada  del Plan General  para  ampliar  la Zona  E-43  con terrenos  de la F-43-2  (calles  Binéíar,  ObÓn

y Monte  Perdido)  para  permitir  la instalaciÓn  de una planta  de tratamiento  de efluentes.

En fecha  28 de septiembre  de 2023  se adoptó,  por  el Pleno  del Ayuntamiento  de Zara-

goza,  acuerdo  de aprobacíón  inicial  de la Modificac¡ón  Aislada  del Plan General,  una  vez  incorpo-

rada  en la documentación  presentada  el contenido  del  Informe  del Servicio  Técnico  de Planea-

m¡ento  y Rehabilitación  de fecha  17 de octubre  de 2022  y el Informe  del Servicio  Jurídico  de

OrdenaciÓn  y Gestión  Urbanística  de fecha  7 de noviembre  de 2022.

En febrero  de 2024  se elaboró  y presentó  un documento  de cumplímiento  de prescrip-

c¡ones  para  desarrollar  y concretar  la petic¡ón  inicial,  y posibilitar  la continuación  de tramitación

del expediente  de Modificación  Aislada  del Plan General  de OrdenaciÓn  Urbana,  al objeto  de

poderse  adoptar  acuerdo  de aprobación  definitiva,  aportando  tambíén  informe  medioamb¡ental

de  la planta  de tratam¡ento  de efluentes.

Con posterioridad  a esa documentación  se han em¡tido  distintos  informes  técnicos  que

determinan  la procedencia  de  formulaciÓn  del  presente  Texto  Refundido  para  atender  y dar  cum-

plimiento  a las prescripciones  impuestas  en dichos  informes,  en particular  del Servicio  Técnico  de

Planeam¡ento  y Rehabil¡tación  y del Servicio  de Ingen¡ería  de Desarrollo  Urbano,  este  últ¡mo  de

fecha  31 de enero  de 2025.

Debe  resaltarse  también  que,  con  posterior¡dad  a la presentación  del  documento  de  cum-

plimiento  de prescripciones  de esta  Modificación  Aislada,  ha ten¡do  lugar  la aprobación  definitiva

del  Texto  Refundido  de la Revisión-Adaptación  del Plan General  de Ordenación  Urbana  de Zara-

goza  de 2024,  a cuyo  contenido  deberá  ajustarse  el presente  documento.
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2.-  ANTECEDENTES.

Las actuales  instalaciones  de TEREOS,  sitas  en Avda.  Salvador  Allende,  76-7B,  de Zara-

goza,  se ubican  en el Área  de Intervención  E-43  del Plan General  de Ordenación  Urbana,  como

hemos  indicado.

EI uso existente  del  suelo  ocupado  porTEREOS,  cal¡ficado  como  zona  E, t¡ene  la condición

de uso  tolerado  hasta  su extinciÓn,  permitiendo  las Normas  urbanísticas  (NNUU)  del PGOUZ  obras

de ampliaciÓn  y reforma  de las instalaciones  existentes,  así  como  la amplíación  de la edificaciÓn

(sujeta  a los límites  y condic¡ones  de aprovecham¡ento  y uso  de la zona  H, grado  1, considerando

a estos  efectos  el suelo  como  urbano  consolidado).  EI artículo  5.1.3  de las NNUU del PGOUZ

recoge  expresamente  que  cualquier  ampliación  debe  realizarse  sobre  terrenos  propios  u otros

usos  actuales  dentro  de la zona  E delimitada.

Se trata  de la parcela  con referencia  catastral  7162901XM7176C0001RI,  y en la esquina

Sureste  exterior  de dicha  delimitación  se localiza  el Área  de Intervención  F-43-2,  como  podrá

verse  en la planimetría  acompañada  a esta  petición.

Hasta  el momento  de la presentac¡ón  de esta  so¡¡c¡tud  de Mod¡ficación  Aíslada  del Plan

General,  partiendo  del pronunciamiento  previo  favorable  adoptado  por  el Consejo  de Gerencia,

la situaciÓn  de los terrenos  que integran  el Área  de Intervención  F-43-2  del Plan General  de

OrdenaciÓn  Urbana  de Zaragoza  era la siguiente:

-Un solar  edificable  de uso residencial,  de propiedad  privada,  de extensión  superficial

1.447,25  m2, finca  registral  38166  del Registro  de la Prop¡edad  de Zaragoza  OCHO;  y 1.437  m2

catastrales,  referencia  7261101XM7176Aü001TD;  y cuya  dirección  es calle  Obón,  número  9,

50015,  de Zaragoza.

-Una  zona  verde  dotacional,  espacío  público  de propiedad  municipal  que  separa  el solar

anterior con el perímetro del área E-43; tiene una superfic¡e de 756í00  m2 y está identificada en
el plano  de calificación  correspondiente  K12 del PGOUZ  como  zona  verde  ZU (PU)  43.19.

-Las  obras  de urbanización  de los viales  dotacionales  del área,  cedidas  y recibidas  defini-

tivamente  por el Ayuntamiento  desde  el pasado  04.03.2016  (tras  la tramitación  favorable  del

expediente munic¡pal nº: 263.362/2012), con una superficie total de 946,75m2, que se corres-
ponden  con:

*Un  v¡al peatonal  al Sur del ámbito,  denominado  calle  Alcorisa,  que  conecta  la

calle  Binéfar  con la calle  Monte  Perdido,  ambas  con tránsito  rodado;  con unas

dimensiones  aproximadas  de 12  m de anchura  y 47 m de longitud,  y una super-

ficie aproximada de 564100  m2.
*Un  tramo  de acera  peatonal  de la calle  Binéfar,  a la izquierda  del sentido  de

circulación  de los vehículos;  con  unas  dimensiones  aproximadas  de 5 m de an-

chura  y 60 m de longitud,  y una  superficie  aproximada  de 382,7  5m2.

La adqu¡s¡c¡ón,  por  parte  de TEREOS,  de los terrenos  con  aprovechamiento  lucrat¡vo  pri-

vado  que  hasta  ahora  integraban  dicha  Área F-43-2  ha permitido  replantear  a la Empresa  la

ubicación  proyectada  para la planta  de tratamiento  de efluentes.  Y, tal como  se expuso  en la

consulta  previa  somet¡da  al Consejo  de Gerencia  de Urbanismo,  ahora  se plantea  la posibilidad

de acometer  dicha  instalación  en los terrenos  de nueva  adquisición,  con la correspondiente  reor-

denación  de los mismos,  en los términos  que  luego  se indicarán,  de  tal modo  que  la citada  planta

figure  integrada  con las instalaciones  que  actualmente  configuran  el Área E-43 y la Empresa

TEREOS,  pero  posibilitando  al mismo  tiempo  una  mayor  separac¡ón  de los edificios  residenciales

del entorno  y una mejor  reordenación  del ámbito  en los términos  que  tendremos  oportunidad  de

detallar  con posterioridad,  y que  figuraban  ya propuestos  en el documento  con base  en el cual

se requerÍa  parecer  favorable  del Consejo  de Gerencia  de Urbanismo  para  poder  impulsar  esta
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3.-  CONVENIENCIA  Y JUSTIFICACION  DE LA  MODIFICACION.

Según se ha acreditado  ya en el Expediente  81.856/2022  ¡nstado por TEREOS, resulta de
interés  para  la m¡sma  poder  ubicar  la planta  de tratamiento  de efluentes  que  pretende  acome-

terse  para  continuar  con la progresiva  implantación  de medidas  de mejora  medioambiental  por

parte  de la Empresa  en las inmediaciones  de las instalaciones  actuales,  para  mantener  una unidad

integrada.  Pero ello,  además,  como  ya hemos  avanzado  y quedó  suficientemente  expuesto  y

razonado  en la consulta  previa,  va a permitir  que  la actual  zona  verde  pública,  debidamente

reordenada,  garantice  un mayor  alejamiento  de los edificios  residenciales  próx¡mos  respedo  de

las instalaciones  y adividades  de  TEREOS,  con  una  clara  mejora  también  para  el barrío  en cuanto

al espacio  libre  resultante.

Con la documentación  que  se aporta  queda  ya sufic¡entemente  acreditado  que  la nueva

¡nstalacíón  dispondrá  de todas  las medidas  adecuadas  y efectivas  para  garantizar  una plena  in-

demnidad  de los vecinos  del  entorno  en relación  con posibles  ruidos  y olores  de la citada  planta

de tratamiento  de efluentes.

Se trata  de un sistema  muy  avanzado,  que  va a conllevar  una importante  inversiÓn  eco-

nómica  dentro  de los compromisos  ambientales  asumidos  por  TEREOS  en lo atinente  a los pro-

tocolos  implantados  para  la mejora  del proceso  productivo,  que  perm¡tan  una  mayor  calidad  de

vida  en el entorno  res¡denc¡al  más  prÓximo.

Desde  ese punto  de vista,  para  permitir  la implantación  de la planta  de tratamiento  de

efluentes  en los terrenos  adquiridos  por  parte  de TEREOS,  resulta  necesario  impulsar  esta  Modi-

ficación  del Plan General  de Ordenac¡ón  Urbana,  que  obtuvo  pronunciamiento  previo  favorable

por  parte  del Consejo  de Gerencia  de Urbanismo  en virtud  del Acuerdo  de 21 de noviembre  de

2022,  y fue  objeto  de aprobación  inicial  mediante  Acuerdo  adoptado  por  el Pleno  del Ayunta-

miento  de Zaragoza  en sesión  de 28 de septiembre  de 2023.  Y esa necesaria  mod¡ficación  del

Plan General  arrastra,  en este  caso  concreto,  una mejor  distr¡bución  de los espacios  libres  que

contemplaba  el Plan Especial  del Área de Intervención  F-43-2  pues  se va a consegu¡r,  mediante

la nueva  ordenac¡ón  propuesta,  tanto  para  la parcela  de  aprovechamiento  lucrat¡vo  privado  como

para  los suelos  dotaciones  de cesión,  una nueva  distribución  que  permita  un mayor  alejamiento

de las edificaciones  sitas  en calle B¡néfar,  en calle  Obón,  o incluso  en calle  Monte  Perdido.  Pero,

desde  luego,  y todavía  con más  rotundidad,  respecto  del uso residencial  más  prÓximo,  pues  el

que  pretendía  acometerse  en la parcela  de aprovecham¡ento  lucrativo  resultante  del Proyecto  de

ReparcelaciÓn  del Área  F-43-2  ahora  desaparece.

Tales  criterios  de reordenaciÓn  de espacios  han  sido  ya anal¡zados  por  los Servicios  Téc-

nicos  Municipales  respecto  de la propuesta  sometida  a consulta  previa  al Consejo  de Gerencia  de

Urbanismo,  reflejándose  en sus informes  un criter¡o  pos¡tivo  y favorable  a autorizar  tal  actuaciÓn

y la correlativa  mod¡ficación  del Plan General  de Ordenación  Urbana,  que  luego  se ratificaron  y

completaron  en los informes  técn¡cos  y jurídicos  emit¡dos  con carácter  previo  a la adoptación  de

acuerdo  de aprobación  inic¡al  de esta  Modificación  nO 216  del PGOU en septiembre  de 2023.

Como  es obvio,  los suelos  afedados  por  esta  modificaciÓn  no tienen  ningÚn  ¡ncremento

de aprovechamiento  (sino  todo  lo contrar¡o,  en todo  caso),  pasando  de un suelo  de uso  residenc¡al

con planeamíento  aprobado  (incluso  con instrumento  de gestión urbanística  ya inscrito)  a i
las parcelas  que  confiquraban  el Área  F-43-2  dentro  de la del¡m¡tación  de la Zona  E-43,  con las

m¡smas  condiciones  y características  que  la misma  estableció  para  todos  los terrenos  de  TEREOS,

que  constituyen  la ya citada  Zona  E-43  del PGOU.

En caso  de aprobarse  esta  Modificación,  desaparecerán  los usos  residenciales  que  iban  a

ser  objeto  de desarrollo  ed¡ficatorío  en el Área  F-43-2,  trasladando  la m¡sma  superf¡cie  de zona

verde  pública,  con la posibilidad  de crear  un mayor  espacio  público  abierto  junto  a viales  peato-

nales  demandado  por  los vecinos,  con otra  ordenac¡ón  diferente,  más  adecuada,  para  un mejor

disfrute  de éstos  y para  una mayor  separación  de las ¡nstalaciones  industriales  respecto  de los

ed¡fic¡os  residenciales.
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A todo  ello  debe  añadirse,  para  dar  cumplimiento  a las prescripciones  impuestas  en los

¡nformes  de los Servicios  Técnicos  Mun¡cipales  y en el acuerdo  de aprobaciÓn  inicial,  que  deberá

cumplirse,  como  med¡da  corredora,  la implantación  de una  franja  arbolada  en la zona  verde  que

actúe  a modo  de filtro  entre  la futura  planta  de tratamiento  de efluentes  y el tejido  residencial.

Tal  como  hemos  señalado  al final  del apartado  1 de esta  Memoria,  se at¡enden  e incor-

poran  en este  documento,  con caráder  de Texto  Refundido,  todas  las prescripciones  reflejadas

en los distintos  informes  de los Servicios  Técnicos  Municipales,  en partícular  del Servicio  Técnico

de Planeamiento  y Rehabilitación  y en el más  reciente  Informe  emitido  en fecha  31 de enero  del

presente  año  2025  por  el Serv¡c¡o  de Ingen¡ería  de Desarrollo  Urbano.

4.-  AMBITO  Y DETERMINACION  DE LA  MODIFICACION.

La modificaciÓn  propuesta  afecta  a dos  áreas  de intervención  de las definidas  por  el PGOU

de Zaragoza,  por  un lado,  la F-43-2  y, por  otro,  la E-43,  así  como  una pequeña  porciÓn  de super-

ficie  dasificada  como  viario  público  con  el objeto  de redíficar  la al¡neación  de la E-43.

A)  EI ámbito  del Área de intervención  F-43-2,  suelo  urbano  consolidado,  tenía  una su-

períicie  de 3.150  m2 distribuida  de acuerdo  con lo siguiente:

Una parcela  lucrativa,  de 1.447,25  m2 de superíicie,  uso principal  vivienda  colectiva

con capacidad para 32 viviendas, B+4  y aprovechamiento de 3.622,50 m2 (1í15
m.y  m2)

Superíicie de zona verde pública de 756100  m2, identificada como ZV (PU) 43.19,
cedida  al Ayuntamiento

Superficie destinada a viales de 946175  m2 (calle peatonal, ampliación C/Binéfar, an-
dador  peatonal  en el límite  con la zona  verde  y una  franja  destinada  a un futuro  vial),

cedida  al Ayuntamiento.

Las zonas  F, según  el artículo  5.2.1  de las Normas  urbanísticas  del PGOU se corresponden

con:  "Suelos  en  los  que  se  proyedan  nuevos  tejjdos  urbanos  pendientes  de  ordenación  mediante

un  plan  especia/  de  reforma  interior  y  de  la gestión  consiguiente.(.  .. )'

B)  EI ámb¡to  del  Área  de  ¡ntervenc¡ón  E-43,  suelo  urbano  no consol¡dado,  correspond¡ente

a áreas  de nueva  ordenación  motivada  por  la renovaciÓn  del uso,  de 45.350  m2 de superficie  total

(segÚn  la ficha  de ordenación  del Plan General  de Ordenación  Urbana  de Zaragoza),  está  actual-

mente  ocupado  en su totalidad  por las instalaciones  industriales  de TEREOS,  uso original  no

ext¡ngu¡do  con ¡a cond¡c¡ón  de to¡erado;  con los s¡gu¡entes  parámetros  urbanísticos  que  se man-

tienen  con  la modificación  propuesta  y que  deberá  respetar  el íuturo  plan  especial,  una  vez  ex-

tinguido  dicho  uso:

Grado

Edificabilidad  real  sobre  suelo  bruto

Aprovechamíento  medio  del sector

% aprovechamiento  municipal

Usos  y tipologías  de la edificación

Densidad  de viviendas

Cesión  total  (mínimo  vinculante  sin SG)

E2

1 m2/m2
0,909 m2/m2
1 0'!/o

A2

85 viv/Ha
50%

Las Zonas  E son definidas  por  el PGOU en el ar¡:ículo  5.1.1  de las Normas  urbanísticas,

como"suelos  ocupados  en  la adualidad,  en  los  que,  porlas  caracten'sticas  yla  entidadde  su  uso,

se  prevé  una  operación  de renovación  urbanística  íntegra  tras  la extinciÓn  de la actividad.  Por

este  motivo,  se establece  un régimen  transitorio  para  el  pen'odo  en que  ésta  perdure,  y una

remisiÓn  a la tramitación  de una  figura  de planeamiento  de desarrollo  para  realizar  la nueva

ordenación  en  el  momento  de  su  extinción".
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De acuerdo  con el artículo  5.1.3  de las citadas  normas:  "EI  uso  actualmente  existente

tendrá la condición de uso tolerado, sin periuicio del cumplímiento de la normativa de todo tipo
que  resulte  aplicable  al  ejercicio  de  las  actividades  que  comprenda.  Si  es el  caso,  deberán  adop-

tarse  las  medidas  correctoras  necesarias  para  su  cumplimiento.

Se permiten  obras  de  ampliación  yreforma  de  las  instalaciones  actuales,  yde  ampliaciÓn

y  variación  de  la producción;  su  autorización  quedará  supeditada  a la adopción  de  las  medidas

corredoras  a que  se  refiere  el  apartado  precedente.  (...)

C) La pequeña  porción  de superfic¡e  clasificada  como  viario  público,  fragmento  de la

acera  de la calle  Obón  carente  de funcionalidad,  tiene  una  superficie  de 28,38m2  (segÚn  Informe

del Servicio  de Ingeniería  de 31-1-2025);  y actualmente  alberga  un registro  de acceso  a instala-

ciones  pertenecientes  a TEREOS  que  se reubicaría  por  lo que  no se produciría  ningÚn  tipo  de

afecc¡ón  a las aduales  instalaciones  urbanas.

D)  La modificac¡ón  propuesta  supone  una nueva  ordenación  de los suelos  comprendidos

en las dos áreas  de intervención  anteriores;  incorporando  al ámbito  del  Área de intervención  E-

43 la superficie  equ¡valente  a la parcela  lucrativa  actual  del ámbito  del Área de ¡ntervenciÓn  F-

43-2,  de 1.447,25  m2 de superíicie,  y los 28,38  m2 del fragmento  de la calle  Obón  de viario

público.  Pero  también,  de conformidad  con lo señalado  en el Informe  del Servicio  de Ingeniería

de Desarrollo  Urbano,  y como  seguidamente  se detallará,  una nueva  zona  verde  de 872,17m2,  el

vial en Calles Alcorisa y Binefar de 802190m2  y una pequeña superficíe de vial en Calle Monte
Perdido de 3149m2.

Con ello,  el adual  ámbito  del  Área de intervenc¡ón  E-43  quedaría  de la siguiente  forma:

PARCELAS  RESULTANTES  de  la  SUPERFICIE  (m2)

MODIFICACION  AISLADA  Nº  216  MA 216

Informe  SIDU  Enero  2025

Parcela  a incorporar  del  Área F-43-2  1.447,25

Superficie  de calle  ObÓn  a incorporar  a E-43  28,38

TOTAL  a INCORPORAR  AL AREA  E-43  1.475,63

NuevaZonaVerde  872,17

Vial  en calles  Alcorisa  y B¡nefar  802,90

Víal en calle  Monte  Perdido  3,49

TOTAL  de CESIÓN MUNICIPAL  procedente  de F-43-2  1.678,56

TOTAL  PROCEDENTE  al AREA  F-43-2  3.125,81

TOTAL  PROCEDENTE  de VIAL  en CALLE  OBON  28,38

TOTAL  3.154,19  3.154,19

-La delimitación  del  ámbito  del  Área F-43-2  que  se toma  en consideración  a estos  efectos

parte  de la que  figura  en el vigente  Texto  Refundido  de 2024  del Plan General  de Ordenac¡ón

Urbana.

-La pequeña  porción  triangular  de 3,49m2  de v¡ario  público  de la calle  Monte  Perdido,  se

¡ncorpora  también  a esta  ModificaciÓn  Aislada,  al estar  ¡ncluida  en el ámbito  de la reparcelac¡Ón

F-43-2.

-La superficie  de suelo  urbano  consol¡dado  de viario  local  de la calle  Obón  que  se ¡ncor-

pora  al área  de intervención  E-43  es de 28,38m2,  según  medición  ajustada  a la cartografía  muni-

cipal,  y según  se ha indicado.
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Por  último,  debemos  señalar  que  la modificación  propuesta  no afectaría  al sistema  viario

ya urbanizado  de la calle  Binéfar  y la calle  Alcorisa,  asumiendo  TEREOS,  en su caso,  los costes

de las actuaciones  que  fueran  necesarias  en dichos  viales.

5.-  EFECTOS  DE LA MODIFICACION  SOBRE  EL TERRITORIO.

La modificaciÓn  propuesta  detalla  suficientemente  sus efectos  sobre  el territorio,  supri-

miendo  una  parcela  con aprovechamiento  lucrativo  residencial  que  iba a ser  objeto  de inmediata

ed¡ficac¡ón  para ¡ntegrarla  en el Área  E-43,  correspondiente  a las instalaciones  ¡ndustriales  de

TEREOS  con los mismos  derechos  y obligaciones,  y con  los mismos  parámetros  urbanÍsticos  es-

tablec¡dos  en la ficha  de la citada  Area  E-43  en el Plan General  de Ordenación  Urbana  de Zara-

goza.

La zona  verde  pública  que  había  sido  objeto  de aprobación  en virtud  del Plan Especial  del

Área F-43-2  colindante,  y que  también  contó  con  un Proyecto  de Reparcelación  definitivamente

aprobado,  con la correlativa  inscripción  registral  de las parcelas  resultantes,  va a verse  ahora

modificada  con una  propuesta  de nueva  ordenac¡ón  que  permita  que  d¡cho  espacio  públ¡co  abierto

tenga  un efecto  "envolvente"  respedo  de las instalaciones  industriales  y en particular  respecto

de la nueva  planta  de tratamiento  de efluentes  que  pretende  implantarse  en el terreno  adquirido

por  parte  de TEREOS.

La superficie  destinada  a espacio  libre  público  abierto  y a viarios  se mantiene  en cuanto

a su superl'icie,  pero  se distribuye  de un modo  que  se considera  más  coherente  con  la convenien-

cia de separación  de la actividad  industrial  respecto  de los edificios  residenciales  preexistentes  en

el entorno;  en particular,  como  hemos  dicho,  en calle  Binéfar,  calle  Alcorisa  y calle  Obón,  con la

convicción  de que  la Modificación  conllevará  una  mejora  de la imagen  de ese ámbito,  además  de

una utilización  efectiva  del espacio  público  abierto  por  parte  de los vecinos  del Barrio.

Entre  las prescripciones  concretas  que  se asumen  por  parte  de  TEREOS,  derivadas  de los

Informes  emitidos  por  los Servicios  Técnicos  Municipales,  figuran  expresamente  integradas  en

esta  propuesta,  y consecuentemente  en el posterior  proyecto  de construcción  y de adividad  de

la planta  de tratamiento  de efluentes,  las sigu¡entes:

-En la Zona  E-43  se incluye  Únicamente  la superficie  necesaria  para  la instalaciÓn

de la planta  de tratamiento  de efluentes,  con la correlativa  redificaciÓn  de alineaciÓn.

-Se asumen  por  TEREOS  los compromisos  necesarios  para  garantizar  la urbani-

zación  del  ámbito  restante  de la anterior  F-43-2,  en particular  en lo atinente  a la zona  verde  o

espacio  público  abier¡:o  y viales,  en el plazo  que  a tal  fin se señale  por  parte  de la Corporación

Mun¡c¡pal  en la aprobac¡ón  de dicha  Mod¡ficac¡ón  A¡slada.

-Procederá  introducir,  como  medida  correctora,  una franja  arbolada  en la zona

verde  que  adúe  a modo  de filtro  entre  la futura  planta  de tratamiento  de efluentes  y el tejido

residenc¡al.

-En la superficie  procedente  del  Área  F-43-2  que  quedará  ahora  incorporada  a la

E-43  no se ampliará  el uso industrial  propiamente  dicho,  sino  que  la parcela  se destinará  única-

mente,  como  previamente  se ha señalado,  a la ¡mplantacíón  de la planta  de tratam¡ento  de

efluentes.

que  resulte  legalmente  procedente  para incorporar  los 28'38m2  que  quedaban  en situación  de

fondo  de saco  en colindancia  con el Área E-43,  que  es un pequeño  tramo  viario  de la calle  ObÓn,

pero  que  en la realidad  configura  un espacio  residual  carente  de toda  funcionalidad.

-Del  mismo  modo,  en el Proyecto  de Convenio,  a expensas  del Informe  definitivo

que  emitan  los Servicios  Técnicos  Municipales,  quedan  recogidas  las restantes  obligaciones  que

7



r, 1í1,.'7,, ;'Ú:a 'ill):' ÍII.,..,'l :7i'1)1,":1:)íí=! ..llª"'¡

deban  asum¡rse  por  parte  de TEREOS  der¡vadas  de la ModificaciÓn  del Plan General  de OrdenaciÓn

Urbana  que  se propone.

-Como Aj  al documento de febrero de 2024 se aportó Estudio/Informe  de
las características  de la estación  de tratamiento  de efluentes,  que  justifican  que  la mísma  no

producirá  efectos  perjudiciales  sobre  el tejido  residenc¡al  circundante,  tales  como  ruidos,  olores,

etc.,  asÍ  como  las medidas  correctoras  previstas.

Por lo demás,  la instalación  de referencia,  incorporada  a la Zona  E, que  configura  las

aduales  instalac¡ones  industriales  de TEREOS,  está perfectamente  incardinada  en la malla  ur-

bana,  sin necesídad  de dotación  de nuevos  servicios  o infraestruduras.  Por todo  ello, puede

concluirse  que  la presente  Modificación  del Plan General  no produce  efectos  desfavorables  sobre

el territorio  del  término  municipal  de Zaragoza.

Quedan  igualmente  debidamente  atendidas  y resueltas  las cuestiones  atinentes  a la

inundabilidad  en los terrenos,  con el oportuno  reflejo  en la planímetría  adjunta,  y con la obligada

atención  a las condiciones  derivadas  de tal inundabilidad  cuando  se presenten  los correspondien-

tes proyectos  técnicos,  en particular  el de la planta  de tratamiento  de efluentes  y el proyecto  de

obras  ordinarias.

6.-  MODIFICACION  DE MENOR  ENTmAD.

Tal  y como  se ha expuesto,  la modificac¡ón  parcial  de la Zona  E, med¡ante  ¡ncorporación

de los terrenos  de aprovechamiento  lucrativo  de la ant¡gua  F-43-2,  y reordenación  de los suelos

dotacionales  pÚblicos,  mantiene  unas  condic¡ones  s¡milares  a las que  correspondían  a las ante-

riores  caracterÍsticas  de los terrenos,  pero  desapareciendo  el uso residencial  prevísto  en el Plan

Especial  aprobado  para  dicha  Área  F (que  contaba  ya con proyecto  de edificación  pendiente  de

ejecuc¡ón).

EI contenido  de la Modificación  propuesta  no afecta  a la estructura  qeneral  del territorio,

n¡ a las d¡rectrices  del modelo  de  desarrollo  urbano,  y mucho  menos  en lo atinente  a la ocupación

del terr¡torio  del Plan General,  de conformidad  con las determinaciones  contenidas  en el artículo

40 del Real Decreto Leg¡slativo 1/2014 del Gobierno de Aragon (Texto Refundido de la Ley de
Urbanismo  de Aragón),  dado  que  se mod¡f¡ca  únicamente  la calificación  urbanística  de parcelas

ya consolidadas,  sin afección  significativa  a la configuración  urbana  de la zona.

Puede  concluirse  que  la modificac¡ón  propuesta  t¡ene  un alcance  I¡m¡tado,  y cabe  consi-

derarla  como  de menor  entidad  a los efectos  de la tramitación  del expediente,  en los términos

expresamente  prev¡stos  en el afüculo  85.3  TRLUA.

Todas  las demás  condiciones  establecidas  en el Informe  del Servic¡o  de IngenierÍa  de

Desarrollo  de  Urbano  de  fecha  31 de enero  de  2025  deberán  asumirse  y tomarse  en consideraciÓn

por  parte  de la Entidad  Mercant¡l  TEREOS  en el correspondiente  Proyecto  de obras  ordinarias  y,

por  supuesto,  en el Proyecto  de planta  de tratamiento  de efluentes,  como  ya hemos  dicho,  resol-

v¡endo  en ese  momento  todos  los aspectos  at¡nentes  a las infraestructuras  y servícios  urbanísticos

que  se verán  afedados.

8
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7.-  SINTESIS  DE LA MODIFICACION.

A modo  de síntesis,  se incluyen  en el siguiente  cuadro  los parámetros  más  relevantes  de

la modificación  propuesta  y su comparaciÓn  con  la situación  ¡nicial:

Área  inteíenciÓn  E-43 Situación  inicial Modificación  propuesta

Superficie  total 45.350m2 46.825,63  m2

Superficie  a incorporar 1.475,63  m2

Parcela  lucrativa 1.447,25m2

Viario público C/ObÓn 28,38m2

Área  intervenciÓn  F-43-2 SituaciÓn  micial Modificación  propuesta

Superficie  total 3.150m2 - ü,00m2

Parcela  lucrativa 1.447,25m2

SUC urbanizado

Zona  verde 756,00m2

V¡ales 946,75m2

SUC  a urbanizar  TEREOS SituaciÓn  imcial Modificación  propuesta

Superíicie  total 1.678í56m2 - 1.678,56m2

Zona verde/espacio  libre 872,17m2

Viales 806,39m2

SUC  compensar  TEREOS SituaciÓn  inicial Modificación  propuesta

SUC urbanizado 28,38m2 28,38m2

Viario público C/Obón 28,38m2

PARCELAS  RESULTANTES  de  la  SUPERFICIE  (m2)

MODIFICACION  AISLADA  Nº  216  MA 216

Informe  SIDU  Enero  2025

Parcela  a incorporar  al Área F-43-2  1.447,25

Superficie  de calle  Obón  a incorporar  a E-43  28,38

TOTAL  a INCORPORAR  AL AREA  E-43  1.475,63

NuevaZonaVerde  872,17

Vial en calles Alcorisa y B¡nefar  802i90
Vial en calle Monte Perdido  3i49
TOTAL  de CESIÓN MUNICIPAL  procedente  de F-43-2  1.678,56

TOTAL  PROCEDENTE  al AREA  F-43-2  3.125,81

TOTAL  PROCEDENTE  de VIAL  en CALLE  OBON  28,38

TOTAL  3.154,19  3.154,19

8.-  CONTENIDO  FORMAL  DE LA MODIFICACION  DE PLAN  GENERAL.

Consecuentemente,  además  de esta Memoria  justificativa,  se incluyen  en el proyecto  de

modificación  los siguientes  documentos:

A) Planimetría  actual:

-Hoja  n.º  31 del plano  actual  de estrudura  urbanística  del PGOU.

-Hoja  n.0 31 del plano  actual  de clasificación  del suelo  del PGOU.

-Hoja  n.º  K-12  del plano  actual  de calificación  y regulación  del su

-Plano de ordenaciÓn  actual  del  Área  F-43-2

-F¡cha ordenación  adual  del  Área  F-43-2

-Ficha ordenación  actual  del  Área  E-43

9
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B) Planimetría  modificación  propuesta:

-Hoja  n.º  31 del plano  de estrudura  urbanÍstica.

- Hoja  n.º  31 del plano  de clasificación  de suelo.

- Hoja  n.º  K-12  de la propuesta  de plano  de calificación  y regulación  del

suelo.

-Propuesta  de ordenación  de los terrenos  de la antigua  F-43-2  (incorpo-

rada  a la E-43).

-Ficha  ordenación  propuesta  del Área E-43

-Superposic¡Ón  lámina  inundación  500  años  periodo  de retorno  sobre  zo-

nificaciÓn.

C) Listado  de suelos  per¡:enecientes  a sistemas  de espacios  libres,  equipamientos

y servicios:  Código  ZV (PU)  43.19

D) Fichas  de NOTEPA

E) Anexo.  Descripción  del proceso  de la planta  de tratamiento  de efluentes  y de

la mínimización  del impacto  ambiental  de la misma.

Zaragoza,  abril  de 2025.
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ANEXO

SOLICITUD  MODIFICACIÓN  CALIFICACIÓN  URBANÍSTICA  TERRENOS  ÁREA  F.43-2

1,  DESCRIPCIÓN  DEL PROCESO  DE LA PLANTA  DE TRATAMIENTO  DE

EFLUENTES

TEREOS  proyecta  constru¡r  una planta  de tratamiento  de efluentes  utilizando  las

tecnologías  más  avarízadas  y que sea un referente  de sosten¡bilidad  en la ciudad  de

Zaragoza,  valorizando  sus  efluentes  y minimizando  el impacto  ambiental  en el entorno.

La planta  de tratamiento  de efluentes  esterá  compuesta  por  ¡as siguientes  etapas:

h Sistema  de desbaste

Asegurará  que no entren  cuerpos  extraños  (piedras,  madera,  toallitas,  etc.)  a la

¡nstalacíón.

*  Tanques  de homogeneizaci6n  y alta  carga

Los tanques  de homogeneización  y alta carga  permitirán  que  los efluentes  que

alimenten  al reactor  anaeróbico  sean lo más  homogéneos  posible,  ev¡tando

puntas  de carga  debidas  a determinadas  operaciones  de ¡impieza,  proceso  o

potencia¡es  fallos  en las instalaciones  de la fábr¡ca.  Cuanto  más homogéneos

sean  los efluentes  mejor  será  el funcionamiento  de la planta  de tratamiento.

*  Reactor  anaeróbico  UASB

EI propósito  del tratam¡ento  anaeróbico  es la reducción  de la materia  orgán¡ca

de los efluentes  con un consumo  energético  inferior  a otro  tipo de tecnologías.

EI 80% de la materia  orgán¡ca  se transformará  en biogás,  que  será  destinado  a

reducir  el consumo  de combustibles  fósiles  (gas  natural)  de la fábrica  mediante

su uti!ización  en e¡ proceso  productivo.

*  Reactor  aeróbico  MBR  dotado  de sistemas  de nitr¡ficación  y desnitrificación

En el reactor  anaeróbico  se eliminará  casi la total¡dad  de la mater¡a  orgánica

remanente  de los efluentes  que  no  ha podido  ser  transformada  en biogás  en el

reactor  anaerób¡co.  La materia  orgánica  se transformará  en fangos.  Además,

también  se eliminará  ¡a mayor  parte  de¡ nitrógeno  y de los sólidos  del efluente.

EI tratamiento  anaeróbico  previo  permitirá  utilizar  un tratamiento  aerób¡co

altamente  efic¡ente  que consumirá  mucha  menos  energía  y minimizará  la

generación  de fangos.

*  Sistema  de desulfuración  del b¡ogás  generado  en el reactor  anaerób¡co

El biogás  generado  en el reactor  anaeróbico  contiene  metano,  CO;, y un pequeño

porcentaje  de  impurezas,  ácido  sulfhídrico  entre  otras.  EI sistema  de

desulfuración  bio¡ógico  eliminará  la mayor  parte  de las impurezas  para  facil¡tar

que  el biogás  pueda  ser  reutilizado  en el proceso  de fabricación,  reduciendo  as¡

el consumo  de gas  natural  de la fábrica.
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*  Sistemas  de deshidratación  de fangos

Los ¡odos  generados  en el reactor  aeróbico  se deshidratarán  mediante  tornillos

deshidratadores.  La fracción  líquida  se recirculará  a la planta  de tratam¡ento  de

efluentes.  Los fangos  serán  entregados  a un gestor  autor¡zado  y se valorizarán

med¡ante  biometanización  y compostaje.

@ S¡stema  de desodorización

EI olor  generado  en las distintas  etapas  del proceso  de tratamiento  de efluentes

será captado  y eliminado  en un sistema  de desodor¡zación  de dos etapas

redundantes:  una biológica  y otra  basada  en carb5n  activo.

*  Instalac¡ones  auxiliares

La planta  de tratamiento  de ef¡uentes  se completará  con  instalaciones  auxiliares

tales  como:  sala  de control,  laboratorio  y sala  de cuadros  eléctricos.

La capacidad  nominal  de la planta  de tratamiento  de efluentes  será  superior  a

las  neces¡dades  actuales  de  la fábrica  con  objeto  de  poder  atender posibles

necesidades  futuras.

La planta  de tratamiento  de efluentes  será  una  instalac¡ón  moderna  que  integrará

las mejores  tecnologías  disponibles  desde  el punto  de vista  técnico y de sosten¡bilidad.
La mayor  parte  de los procesos  serán  completamente  automáticos,  y su gestión será un
buen  ejemplo  de digitalización.

2.  uírymazúcióh  DEL  IMPACTO  AMBIENTAL

2.I  Tratamiento  de los  efluentes

El tratamiento  de ¡os efluentes  es el princ¡pal  objetivo  del proyecto. EI diseño
permitirá  eliminar  el 95% de la carga  orgánica,  obteniendo  un efluente con una DQO
muy  baja  y casi  ausenc¡a  de sólidos  en suspensión.

La eficiencia  del reactor  anaeróbico  ha sido  verificada  mediante  pruebas  en planta
piloto.  Los  resultados  conf¡rman  la excelente  biodegradabil¡dad  de los efluentes. EI 80o/o
de la materia  orgán¡ca  será  transformada  en biogás  en el reactor  anaeróbico  UASB.

Prácticamente,  el resto  de materia  orgánica  se elimlnará  en el reactor aerób¡co
MBR. Los lodos  generados  en el reactor  serán  separados  del efluente medíante
membranas  de ultrafiltración  con  lo que  el efluente  estará  libre  de só!idos  en suspensión.
El reactor  aerób¡co  estará  dotado  de un sistema  de nitr¡ficación  y desn¡trificación para
reducir  la cantidad  de nitrógeno  en los efluentes.

La planta  de tratamiento  de efluentes  tamb¡én estará dotada de un sistema de

eliminación  de fósforo  por precipitación.
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2.2  Mínimo  impacto  ambiental  directo:  olor,  ruido  e ínteqración  en el entorno

2.2.1.  Mm¡m¡zación  de las  emisiones  a ¡a atmósfera.  Gestión  del  olor

Los equipos  e instalaciones  de la planta  de tratamiento  de efluentes  estarán

ubicados  dentro  de un edificio  cerrado.  EI edificio  estará  en depresión  de manera  que

todo  el a¡re necesario  para  ventiíar  y desodorizar  las distintas  estancias  sólo  podrá  salir

del mismo  a través  del conducto  de salida  del sistema  de tratamiento  y desodor¡zación.

Este  será  el foco  principal  de emisiones  a la atmósfera  de la ínstalación.

La etapa  de tratamiento  y desodorización  estará  formada  por  dos columnas  de

biotr¡ck¡ing  (lavadür  de gases  biológico)  y dos columnas  de carbón  activo.  Dichos

sistemas  serán  redundentes,  de tal manera  que  cada uno de ellos  por  separado  será

capaz  de Ilevar  a cabo  el tratamiento  y desodorización  completos  del aire.

EI biogás  generado  en el reactor  anaeróbico  será  utilizado  en el proceso  de

fabr¡cación  como  combust¡ble.  No obstante,  cuando  haya  una  parada  de fábrica  o de la

instalación  en la que  será  utilizado  el biogás,  éste  será  quernedo  en una antorcha.  Dicha

antorcha  dispondrá  de un módulo  de carbón  activo  para  eliminar  el olor.  La antorcha

será  el foco  de emisiones  a la atmósfera  secundario.

Los resultados  esperados  del sistema  de desodorización  han sido testeados

mediante  herramientas  avanzadas  de  modelización  de  dispersión  de  olor.  Los

resultados  de dicha  modelización  confirman  el mínimo  impaüto  de la planta  de

tratamiento  en el entorno.

2.2."1 M¡nimización  del  impacto  acústico

La mayoría  de los equ¡pos  e instalaciones  de la planta  de tratamiento  de efluentes

estarán  ubicados  en el interior  de un ed¡ficio  a modo  de envolvente  acústica.  EI

cerramiento  del  edificio  estará  diseñado  para  atenuar  la mayor  parte del ru¡do  generado.

EI edificio  será  esencialmente  estanco  salvo  en las aberturas  por las que tenga  que

entrar  el aire  de ventilación  y las puer¡as  de acceso.  Dichas  aperturas  estarán  dotadas

de sendos  silenciadores  de alta  efic¡encia.  Las puertas  estarán  fabricadas  tarnbién  con

mater¡al  fonoabsorbente  de las mismas  característ¡cas  que  el cerramiento  del edif¡cio.

EI edificío  y la instalación  de la planta  de tratamiento  de efluentes  serán  diseñados

utilizando  un modelo  acúst¡co  3D. Esta potente  herramienta  es capaz  de predecir  el

ruido  generado  por  los distintos  elernentos  que componen  la instalación,  ¡o que  permite

definir  medidas  correctoras  en la fase  de diseño.

Con  todo  ello,  aseguraremos  que  la p¡anta  de tratamiento  será  inaudible  desde  los

edificios  residenciales  próximos.



2.2,3  Integración  arquitectónica  en el entorno

EI diseño  del ed¡f¡cio,  el color  de los cerramientos,  y la vegetación  de las zonas

ajardinadas  perimetrales  permitirán  la correcta  integración  de la planta  de tratamiento

de efluentes  con  el entomo  de la fábrica.

2.3 Eiemplo  de diseño  sostenible

2.3."1 Descarbonización  y  reducción  de  la  huelía  de  carbono.  Eficiencia

energética

La combinación  de las dos tecno!ogías  de tratamiento  de efluentes  previstas,

reactor  anaeróbico  UASB  y reactor  aeróbico  MBR,  permiten  reducir  significat¡vamente

el consumo  de energía  de la planta  de tratamiento  respecto  a otras  tecnologías

convent,iona¡es.  La efic¡encia  energética  es un factor  clave  en el diseño.

Como  se ha expl¡cado  anteriormente,  el 80% de la materia orgánica  de los

efluentes  se transformará  en biogás  en el reactor  anaerób¡co  UASB.  EI biogás  será

utilizado  en la fábr¡ca,  una  vez  que  se haya  elim¡nado  su contenido  en ácido  sulfhídrico

en la etapa  de desulfuración  biológica.  Sustitu¡rá  parcialmente  al consumo  de gas

natural  (combustible  fósil)  necesario  para  el proceso  de producción.  Ello  contribuirá  a la

progresiva  descarbonización  de la fábrica  y, por  tanto,  a ¡e reducc¡ón  de la emisión  de

Gases  de Efecto  Invernadero.

Los equipos  estarán  diseñados  para  trabajar  en el punto  de máximo  rendimiento.

La mayoría  de los motores  estarán  dotados  de variadores  de frecuencia,  minimizando

el consumo  de energía  eléctrica  de la insta¡ación.  Además,  todos  los motores  de los

equipos  serán  de alta  efic¡encia.

La iluminación  será  LED  de bajo  consumo

2.3.2  Valorización  de residuos

EI tratamiento  de los efluentes  generará  una  cantidad  muy  pequeña  de lodos en
el reactor  anaeróbico  UASB.  EI fango  obtenido  en el reactor  UASB  se cons¡dera un
subproducto  valorizable  al requerirse  en otras  instalaciones  como  inócu¡o  para acelerar
la puesta  en servicio  de otros  reactores  o ¡ncluso  para  reactivar la propia  instalación.

La mayor  cantidad  de lodos  se genera  en el reactor  aérobico  UASB.  Está previsto

generar unas 3 toneladas diarias de lodos, 6,60 toneladas diar¡as a la máxima de
capac¡dad  de diseño  de la planta  de tratamiento  de efluentes.  Estos lodos serán
valorizados  mediante  biometanizac¡ón  o fabricac¡ón  de compost.



2.3.3  Reducción  de la huella  hídrica

La excelente  calidad  del efluente  generado  por  la planta  de tratamiento  permitiría

su reutilizac¡ón  en nuestro  proceso  productivo,  previo  tratamiento  terciario.  Este tema

está en estud¡o.

La reutilización  de los efluentes  permitiría  disminuir,  de manera  significativa,  el

consumo  de agua de la fábrice  y, por tanto, su huella  hídrica.  También  se reduciría  la

cantidad  de sales  aportadas  por los efluentes  ya que al reducir  el consumo  de agua de

la fábrica  introduciremos  menos  sales  en el proceso  provenientes  del agua de pozo.

2.3.4  Uso  de procesos  biológicos

La mayoría  de ios procesos  de las distintas  etapas  de la planta de tratamiento

de efluentes  serán  b¡ológicos:  reactor  anaeróbico  UASB, reactor  aeróbico  MBR,

desulfurac¡ón  y tratam¡ento  y desodor¡zac¡ón  del aíre. Con ello reduc¡remos  el uso de

productos  químicos,

Se utilizará  fundamentalmente  hidróxido  sódico  para el ajuste de pH de los

efluentes  antes  del reactor  anaen5bico  uASB y pequeñas  cantidades  de nutrientes  para

los procesos  biológlcos,  productos  de limpieza,  coagulante  para la deshidrataclón  de

lodos,  etc.

Zaragoza, febrero de 2024

Fdo: Leonardo  González  López

Coordinador  de Medio  Ambiente  y Energía  de Tereos  Starch  & Sweeteners  SALI

Ingeniero  Industrial  colegiado  nº 1234


